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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

rBESIDEKCIA DEL COHSEJO DE MIHISTROS
S. M .el Rey D. A líon so XIII (q. D. g.), 

j.M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
3.A.R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
jn su importante salud.

{Gaceta del 26 de Agosto de 1920).

GOBIERNO CIVIL
SECRETARIA 

ClROULAR NÚMERO 2.638.
Habiendo regresado á esta Ca

pital eu el día de hoy, me he he
cho cargo del mando de la pro
vincia, cesaado el seíior Presi
dente de la Audiencia Territo
rial Don Rómulo Villahermosa, 
que interiuameute lo desempe
ñaba.

Valladolid 26de Agosto de 1920.
£1 Gobernador,

Sujtl Zurito ¡¡Jugara.

CIRCULAR.

Para facilitar el cumplimiento 
de la Circular de fecha .30 de 
Julio último, referente a la in
tervención de las fábricas de ha
rinas,

E9ta Comisaría general ha acor
dado comunicar á V, las siguien
tes prevenciones:

D Al recibo de la presente 
y tan pronto como las demás aten
ciones del cargo lo permitan se 
Personará en las fábricas que in
dica la relaciou que le fuó remi- 
tida y 6Q todas las de esa demar
cación cuya potencialidad no sea 
Ulterior á 6.000 kiios y no perte
nezcan á otro funcionario, á fin 

e comprobar las cantidades de 
ri8° y uarioa que tenga cada 

nQ.a. existencia formará la 
primera partida del cargo de los 

r,os d0 primeras materias y 
j ° “e!os elaborados que, ajusta' 

■0.1,,108 niodeios iusertos en e 
dBu ln Ofoúd de la provincia 

ra Plantarle el fabrioantt

para que sean habilitados y se
llados por esa Intervención.

De la cuantía y pormenor de 
las expresadas existencias levan
tará acta por duplicado que fir
mará con el Fabricante ó Gerente 
y remitirá uno de los ejemplares 
á esta Comisaria, quedando el 
otro en poder del fabricante y á 
disposición de esa Intervención 
para ulteriores comprobaciones. 
En ia mencionada acta se hará 
íonstar el precio de adquisición 
de los trigos existentes, requi
riendo al efecto al fabricante paru 
que presente las facturas ó requi
sitos que lo justifiquen y los cua
les serán resellados en aquel do
cumento.

Si el fabricante alegase carecer 
de los libros ajustados al modelo 
oficial por falta material de tiem
po, le concederá V. un plazo pru
dencial para que se provea de 
ellos, habilitando entretanto un 
cuadoruo ó libreta seucilla, en 
que aquél anotará los datos esen
ciales de cargo y data, asi de trigos 
comodeharinas,cuyos datos debe
rá el fabricante pasar al libro ofi
cial tan oronto io haya adquirido.

2. “ Los fabricantes de harinas 
redactarán cada veinticuatro ho
ras el boletín á que se refiere la 
prevención 4.“ de la citada Cir
cular de 30 de Julio, en el que 
auotaráo las cantidades de trigo 
entrado y molturado y las de 
harinas producidas y vendidas 
en las veinticuatro horas, con 
expresión del destino. Cjuio las 
visitas á las fábricas no han de 
ser diarias dadas las múltiples 
ateuciones del servicio, dispon
drá que los boletines se depositen 
diariamente sin excusa alguna 
en un buzón que, precintado 
por V., deberá existir en cada 
fabrica, instalado eu coudicíoues 
de no poder ser abierto si no es 
á presencia de esa Iaterveucion.

3. * En cada visita que la In
tervención realice á las fábricas 
recogerá los boletines, entregará 
recibo de ellos al fabricante y 
comprobará sus datos con los 
asientos de los libros y con el 
número de las preointae vendi
das, indicando eu los libros, bajo

* su firma y sello; el resultado de 
la meaoiouada comprobación, y

si, además, se baila debidamente 
justificado el destino de las ha
rinas en la forma que determina í 
la prevención sexta de la referida 
Circular de 30 de Julio. Da las 
deficiencias que observare y de 
toda reclamación que le sea pre
sentada de conformidad con lo 
que dispoae la preveacion 7.“ de 
aquella Circular, esa Interven
ción, una vez efectuadas cou to
da urgencia las gestiones y com
probaciones conducentes al es
clarecimiento de los hechos, dará 
conocimiento á esta Comisaría 
general para la imposicioQ de la 
penalidad que proceda.

4. " Las precintas para la cir
culación de harinas serán entre
gada i á los fabricantes por esa 
Intervención, previo pago de su 
importe, uua vez selladas por la 
misma, advirtiendo á aquéllos 
que, bien á mano ó bien uon uu 
sello hecho al efecto,,deberán 
auotar ea la precinta, so pena de 
nulidad, el número de la expedi
ción (á partir de la primera cir
culada cou precinta) la fecha de 
salida de la fábrica, el destiuo y 
el medio da transporte (ferroca
rril, carros ó mixto). Se pegará 
uua en ia boca de cada saco, y 
se irán utilizando por riguroso 
orden de numeración, de menor 
á mayor.

Los Interventores procurarán 
tener siempre en su poder el nú
mero de preciatas suficiente pa
ra las neoesidades de un mes, 
haciendo para ello los pedidos á 
esta Comisaría cou la antelación 
necesaria y las entregarán tan 
pronto los fuerea reclamadas por 
los fabricantes, debieudo éstos te
ner en cuenta que la falta de pre
cintas eu fábrica no les autoriza 
ea ningún oaso para sacar hari
nas sin ellas, y por tanto no les 
exime de la repousabilidad con
siguiente.

5. " Los Interventores, una 
vez deducido el tauto por ciento 
que esta Comisaría determine, 
ingresarán meusual ó quincenal
mente, según la cuantía, el im
porte de la venta de preciatas, 
eu el Bauco Hispano Americano, 
utilizando para ello las sucursa
les y corresponsales del mismo y, 
en su defecto, las del BaQco de

Espafla, haciendo constar que el 
ingreso es para la cuenta corrien
te abierta en en el Banco Hispa
no Amerioano por la Comisaría 
geueral de Subsistencias, bajo el 
concepto «Precintas para harina», 
E! resguardo justificativo de cada 
ingreso será remitido inmediata
mente á esta üemisaría general 
para el abono en cuenta.

6. a Al practicar la última vi
sita de cada mes, reofgeráu los 
Interventores los datos necesarios 
para redactar la estadística meu
sual, correspondiente al período 
transcurrido desde la última del 
mes anterior. Aquélla consistirá 
en un estado comprensivo de to
das las fábricas, ea el que coas- 
tara respecto de cada una las can
tidades de trigo existentes al em
pezar el período, el comprado y 
molturado en el mismo, y las 
existencias para el siguiente, 
consignando iguales datos coa 
relaciou al movimieuto de hari
na. Respecto de cala fábrica se 
anotaráa las fechas de las visitas 
que limitan el periodo respectivo.

El precedente estado se remi
tirá á ia Comisaría dentro de los 
diez primeros días de cada mes, 
en unión de las cuentas de pre
cintas. Eu ésta coastarán las 
existencias en poder del Inter
ventor al empezar el mes y las 
recibidas en el mismo, constitu
yendo el cargo, y eu la data las 
veudidas y las existentes al fina
lizar el mes.

Ea la misma cuenta se justifi
cará el importe de las veudidas 
con nota de los ingresos efectua
dos en el Banco Hispano Ameri
oano y el número de los corres
pondientes resguarios, así como 
de la cantidad á que asciende el 
tanto por ciento deducido para 
gastos de intervención.

7. a Además de las comproba
ciones á que se refiere la preven
ción 3.a de esta Circular, los In
terventores realizarán cuantas 
gestioues les surgiera su celo, 
encaminadas principalmente á 
impedir la circulación sin pre
cinta ó con ella deficiente, las 
simulaciones de destino y las 
ocultaciones de toda ó de paite 
de la producciou. A este efecto, 
tomarán nota en las respectivas
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estaciones del ferrocarril de las 
expediciones circuladas, á ñn de 
compararla con los asientos de 
los libros, asi en las cantidades 
como en los destinos, procuran
do efectuar análogas comproba
ciones con iguaies datos recla
mados á las demás Empresas de 
transporte.

Para la inspección de la fábri
cas bastará practicar, por regla 
general, sin previo aviso y sin 
que guarden regularidad, dos vi
sitas por mes, salvo que funda
mente se sospeche la existencia 
de simulaciones ú ocultaciones. 
La inspección podrá reducirse á 
una visita mensual, siempre que 
las demás atenciones del servicio 
así lo aconsejen.

8. * De toda infracción de la 
Real orden de 27 de Julio, de las 
Circulares de 30 de igual mes 
ó de la presente que fueren des
cubiertas ó llegaren á conoci
miento de esa Intervención, así 
respecto de los trigos y harinas 
producidos en su demarcación 
como de los llegados para consu
mo de la misma, levantará acta 
detallada, que suscribirá en 
unión del fabricante, del portea
dor ó del iuteresado directo, en 
el asunto, y, en defecto de éstos, 
por dos testigos, remitiéndola, 
después de practicar las gestiones 
oportunas y de informar V. sobre 
el caso, á esta Comisaria general 
para la imposición de la penali
dad que proceda; y

9. a De todas las incidencias 
que ocurran en al servicio, como 
de cuantas dudas se le presenten 
en el cumplimiento del mismo, 
dará conocimiento inmediato á 
esta Comisaría general, sin per
juicio de proceder, desde luego, 
en ¡a forma que su recto juicio 
le aconseje si la demora puede 
acarrear perjuicios irreparables 
a! servicio ó á ios intereses del 
comercio ó de la industria.

Del recibo de la presente se 
servirá comunicar el oportuno 
aviso á esta Comisaría. Dios guar
de á V. muohos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1920.—Bl Comisa
rio ge u eral, José María Mendez 
Vigo.—Señores Inspectores re
gionales y especiales de Aduanas.

(Gacela del 22 de Ag«8<o de 1920.J

«MU PROVINCIAL
Nüu. 2.618. 

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.
En uso de las atribuciones que 

me confieren los artículos 73 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general de Gaoaderos del 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892, he re
suelto que el deslinde de las ser
vidumbres pecuarias del término 
municipal de Moral de la Reina 
de principio el día 19 de Octubre

próximo venidero por la cañada 
Real y sitio conocido por Prado 
de la Cal en dirección al punto 
que llaman las Fontanillas con
tinuando las operaciones por don
de acuerde la Comisión que al 
efecto se nombre, teniendo obli
gación el Alcalde de dicha loca
lidad de hacer saber al vecindario 
la vía que se va á deslindar y 
punto por donde han de comen
zar las operaciones por medio de 
edictos y voz de pregonero, el 
día antes de principiar ios traba
jos de una nueva servidumbre.

El Alcalde de la localidad á 
que afecta el deslinde procederá 
inmediatamente á cumplir lo 
que determiuan los artículos 74, 
76 y 89 del citado Reglamento y 
á lo estipulado en la Real orden 
de 7 de Noviembre de 1912 in
serta en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia correspondiente al 
día 13 ael mismo mes y aQo; y 
á lo que preceptúa la Real orden 
de 8 de Abril de 1916 consignada 
en dicho «Boletín Oficial» del si
guiente día 12; llamando á dicha 
Autoridad local la atenciou á fin 
de que cumpla extrictamente lo 
que determina la base segunda 
de la primera Real orden expre
sada, citando en forma á todos 
los dueños de las fincas co'indan- 
tes á las servidumbres pecuarias 
que se han de deslindar en conso- 
nanciaá lo que se estipula en elar- 
tículo 88 del mentado Reglamen
to, así como también la de nom
brar los dos Concejales y Suplen
tes que han de formar parte de 
la Comisión y tres ancianos co
nocedores de las cosas del campo, 
si puede ser que hayan ejercido, 
el cargo de pastores; y por últi
mo, anunciar el deslinde por 
medio de edictos que mandará 
fijar en los sitios de oostumbre 
(artículo 91 del repetido Regla
mento, base 2.a de la primera 
Real orden citada).

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, y muy especialmen
te para que sirva de notificación 
á los dueños de las fincas colin
dantes cog las servidumbres pe
cuarias que se han de deslindar, 
y que no hayan sido notificados 
por no ser vecinos con casa abier
ta eu el térmico municipal á que 
se refiere esta providencia ó por 
que en el Ayuntamiento respec
tivo se desconozca de quienes 
son aquellas fincas.

Va i iadolid 23 de AgostodeI920.
El Goktnadir Ínterin»,

Emitirle fiillajiermasa.

ifllimi M11C1PAL
Nóm. 2.630.
Gistérniga.

Don Mariano Herrero Oroboo, 
Alcalde-Presidente del Ayun- 
miento de esta villa de Cis- 
térniga.
Hago saber: Que habiéndome 

presentado el Recaudador muni

cipal de ios impuestos la relación 
de los descubiertos por el con
cepto del repartimiento general 
de Utilidades en sus partes real 
y personal, correspondiente* al 
año ecouómico de 1919-20, cuyos 
deudores no han satisfecho sus 
cuotas en los plazos que se seña
laron en los edictos de cobranza 
que se fijaron en esta localidad 
y fueron publicados trimestral
mente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, para conocimien
to de todo3 los contribuyentes 
comprendidos en mencionado re
partimiento, quedan incursos en 
el recargo del cinco por ciento 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
en la inteligencia de que si en el 
término de tres días contados des- 
deel siguiente de aparecer inserto 
el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos en el domicilio del Re
caudador, situado ea Val iadolid, 
calle de Francos, núm. 14, piso 
3.a, se expedirá el apremio de 
segundo grado por el encargado 
del procedimiento de apremio de 
estos descubiertos don Cecilio 
Carrascal Castrodeza; siendo los 
deudores en la actualidad y con
tra los que se ha decretado el 
apremio, los que se reseñan á 
continuación:
D. Andrés Díaz Paz 
* Anselmo Blanco 
» Andrés Fernandez 

D.* Andrea Gutiérrez 
D. Antonio VilUuueva 
» Antonio García 
» Antonio Romero 
» Anselmo García Garnacho 
» Angel García Alvarez 
» Andrés Hernando 
» Agustín de Caz Hernández 
» Aureo Gallegos Orobon 
» Avehno García Garoía 
» Baldomero Fernandez 
» Braulio Cortés Sardón 
» Calixto Orobon Gómez (here

deros
D.a Carmen Gallegos Gallegos 
Ü. Carlos de la Torre Minguez 
Compañía Madrileña Fábrica del 

del Gas
D. Ciriaco San José 

» Celestino Sanz Sanz 
» Cayetano García Heredero 
» Daniel García Saoeha 
» Daniel García Verdugo 
» Dionisio Cuellar Ortega 
» Daniel Sánchez Parez 
» Deogracias Gallegos 
» Emilio Pereda Rosales 
» Eloy Ochoa Alarcia 
» Emetorio Gómez Santos 
» Eugenio Gómez Garoía 
» Eugenio Sanz Nuñez 
» Eleuterio Diez 
» Francisco de la Riva 
» Félix de las Heras Repiso 
» Felipe García García 
» Félix Alvarez Prieto 
» Félix González Tascon 
» Florencio Toquero Francia 
» Fernando Aróvalo 
» Francisco Cuevas

D. Francisco Rodríguez 
» Felipe Garoía 
» Gerardo Hernando 
» Jenaro Beltrán 
» Gregorio de la Fuente 

Herederos de Bernabé Oaraaobo 
Idem de Domingo Madrid 
Idem de Teodoro Ramos 
Idem de Santiago Fermoso 
D. Hermenegildo Fernandez 

» Hilario Sanz Perez 
» Isidoro Alvarez de Diego 

Indalecio Verdugo García 
Ignacio Ortega 
Ignacio de Blas Velasoo 
Julián Alvarez Güimes 
Julián Ramos Tejido 
Justo del Valle Sanz 
Julián Mate de Dios 
Juan Huidobro Casado 
José y Joaquín Reinoso 
Jesús Garnacho del Rio 
José de la Cuesta Santiago 
Julián Alouso 
Julián de Prado 
Juan Gouzalez Parra 
Julio Muñoz González 
Lorenzo Merino Martin 
Luis García López 
Modesto Maroto Gallegos 
Marcelo García Catalina 
Mariano de Blas Gil 
Marcelino Muñoz Gómez 
Manuel Alvarez Orobon 
Manuel Martin Salamanca 

» Martin Yustos 
» Mariano Orobon Martin 

D.8 María Petra García Cuesta 
D. Mariano Ortega 
» Mariano Presencio

D.B MarcelaFernandez Rodríguez 
D. Nicasio Muñoz Fermoso °

» Pedro Huidobro García 
» Pedro Verdugo García 
» Pedro Prieto García 
» Policarpo de la Fuente Alonso 
» Pedro de Pablos González 
» Pedro Benito Tejero 
» Pedro García Garnacho 
» Paulino Garnacho del Río 
» Pedro Antonio Soba 
» Pedro Antonio Pimentel 
>: Romualdo Sanz Letona 
» Román Gallegos Orobon 
» Raimundo Vives Torrecilla 
» Regino Martin Andrés 
» Rufino Santarén Madrazo 
» Rufiuo Gallegos Perez 
» Ruperto Gutiérrez 
» Ricardo Reinoso 
» Saturio Crespo Madrid 
» Saturio Alvarez Fernandez 
» Santiago Gómez Pascual 

Sociedad Industrial Castellana 
D. Sergio Ponceli 

» Tomás Torres Alvarez 
» Tomás García Andrés 
» Teodoro Añibarro Perez 
» Vicente Gallegos Oroboo 
» Valentín Sanz 
» Víctor Orobon Gómez

Lo que decreto en este día y 
hago público por medió del pro* 
sente anuncio, para que llegueá 
conocimiento de todos los intere* 
sados comprendidos eu la ante
rior relación.

Cistórniga vein t¡cuatro de 
Agosto de mil novecientos vel° 
te.—Mariano Herrero.

Imprenta del Hospicio provincial*


